
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES 
INSTALACIONES Y OBRAS.

ARTÍCULO 1.- Naturaleza y hecho imponible.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto 
cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de 
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente 
licencia  de  obras  o  urbanística,  se  hayan  obtenido  o  no  dicha licencia,  siempre  que  su 
expedición corresponda al Ayuntamiento de la imposición.

ARTÍCULO 2.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, 
personas jurídicas  o entidades  del artículo  35.4  de  la  Ley  General  Tributaria, que sean 
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el 
que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la 
construcción,  instalación  u  obra  quien  soporte  los  gastos  o  el  coste  que  comporte  su 
realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto 
pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes 
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El  sustituto  podrá  exigir  del  contribuyente  el  importe  de  la  cuota  tributaria 
satisfecha.

ARTÍCULO 3.- Base imponible, cuota y devengo.

1. La  base  imponible  del  impuesto  está  constituida  por  el  coste  real  y  efectivo  de  la 
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución 
material de aquélla.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen.

3. El tipo de gravamen del impuesto será del 3,5 por 100.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, 
aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

ARTÍCULO 4.- Beneficios fiscales.
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1.  Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u 
obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, 
que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, 
puertos,  aeropuertos,  obras  hidráulicas,  saneamiento  de  poblaciones  y  de  sus  aguas 
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata 
de obras de inversión nueva como de conservación.

2.  El Pleno del Ayuntamiento podrá regular una bonificación de hasta el 95 % a favor de 
las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento 
del empleo que justifiquen tal declaración. Dicha declaración se acordará, previa solicitud 
del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

3. Se podrá deducir de la cuota íntegra o bonificada del impuesto, el importe satisfecho o 
que deba satisfacer el sujeto pasivo en concepto de tasa por el otorgamiento de la licencia 
urbanística  correspondiente a la construcción, instalación u obra de que se trate. 
La  concesión  de  esta   deducción  corresponderá  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  previa 
solicitud del sujeto pasivo. 

ARTÍCULO 5. - Gestión

1. Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando, no habiéndose solicitado, concedido 
o denegado aún dicha licencia preceptiva, se inicie la construcción, instalación u obra, se 
practicará una liquidación provisional a cuenta, o autoliquidación practicada conforme al 
modelo que a tales efectos se le facilitará en el Ayuntamiento. En cualquiera de los casos, se 
determinará la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, 
siempre  que  hubiera  sido  visado  por  el  colegio  oficial  correspondiente  cuando  ello 
constituya un requisito preceptivo.

2. Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real 
y  efectivo,  el  Ayuntamiento,  mediante  la  oportuna  comprobación  administrativa, 
modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la 
correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

ARTÍCULO 6.- Infracciones y sanciones.

En todo  lo  relacionado  con  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias  y  las 
sanciones que les corresponden, se atenderá en cada momento a la legislación vigente en 
cada momento y las reglamentarias que las desarrollen, así como en la Ordenanza fiscal 
general de este Ayuntamiento.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Para  lo  no  señalado  en  esta  Ordenanza  Fiscal  se  estará  a  lo  dispuesto  en  la 
Ordenanza  Fiscal  General  de  Gestión,  Inspección  y  Recaudación,  el  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  la  Ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General 
Tributaria y en las normas que la desarrollen y complementen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal  entrará en vigor el  día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, permaneciendo vigente hasta su 
modificación o derogación expresa.
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